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. SE RESUELVE: 

I Articulo 1°, .. Dar por concluida las designaciones 
dé los señores ELMER DELFIN GALVAN BERMUDEZ y . 
EDWIN MÁXIMO GOIiiI RINCÓN, como represenlanles 
titular y .alterno r~spectivamente, del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP anle la 

o ,Comisión h,terinstitucional conslituida mediante' ley 
'N° 29293, dándoselas las gracias por los, st9rviciós' 
'prestados. .' I - , • •• " • 

Articulo 2°._ Designar a los señores CARLOS MARTIN 
PORTUGAL MENDOZA y JORGE JUAN PRECIADO 
VELÁSQUEZ, como representantes titular y alterno del 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables ~ MIMP, . 
respectivamente, ante, la Comisión Interinstitucional 
constituida mediante Ley N° 29293: " 

. Articulo 30
._ Notifi¡;::ar la .presente Resolución ,8 los 

· ,representantes indicados en el articulo precedente 
'< de la presente Resoludón y a la citada Comisión 

Interinstitucional. . 

Re,~¡strese, comunlquese y publí~uese. ' 

ANA JARA VELÁSQUEZ . 
Ministra de la Mujer y poblaciones VU,lnerabl~$. 

840640-1 

Modifican la :a.es.~o462-"E.;ESS~UD., 
2012. excluyendo al Jefe delOrgano 
de Control Institucional del listado de 

. funcionarios res:ponsablesde. brindar 
información; en .el ámbito de la Sede 
Central de. ESSALUD . 

RESOLUCiÓN DE PRESIDENCIA EJECUTIVA 
N° 735'PE-ESSALUD-2012 . 

lima, 10 de setiembre del 2012 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el articulo 3° del TeXto Único 
Ordenado de la- Ley N°'27806, -ley de Transparencia y 
Acceso ,a _ la Información Pública, ap,robi,3.do, mediante , 
Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, el Estado tiene 
la obligación de ,entregar información . que, demanden 
las personas en aplicación del principio de publicidad, 
por lo que la entid'1'l pública designará al funcionano 

· responsable de, entregar la información solicitada; . 
Que, el literal b) .del articulo 3° del Reglamento de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado PO! Decreto, Supremo N°. 072-2003-PCM, 
establece como obligación de la máxima, autoridad de 
la I;ntidad, designar a los' funcionarios responsables de 
entregar la información de acceso' p.úblico;, ' 

Que, con Resolución de Gerencia General N" 1406~_ 
GG-ESSALUD-2009, se aprobó la Directiva N° 0.16-GG
ESSALlJD-2009 ~Normas para la atención de solicitudes 
de acteso a la información pública del Seguro Socia! de 
Salud - ESSALUD"; '. . - . .' 

Que, mediante Resolución de 'Presidencia EI~ N° 
1321-PE,ESSALUD-2011 se dejó sin efecto el ntimeral 3 
de la' parte, resoluti,va de_la Resolución de Gerencia Ge:neral 
N° 1406-GG,ESSAlUD-2009, y se estableció ellista<!o de 
funcionarios responsables de brindar información, a la que 
se refiere el artículo 3° del Texto Ún¡co'Ordena~o' de la Ley 
N° 27806. en el ámbito de la Sede Central, entra ellos los 
cuales se encuentra el S~tarip G~nerál. eI,Jefa'de Oficina 

· de Administración, el Gerente Central de Pr¡>staciones de 
Salud, el Gerente Central de Prel!laciones, Económicas y 
So.ciales, el Gere.nte Celltral de Aseguramiento, el Gerente 
Central de Intraestructura y el Jefe de la Oficina Central de. 
Promoción y Gestión de Cqntratos; de InvE;l:rsiónes; . 

, ,." :'- "', - ",<,- :,' -"".,,:,' .=-:=" , 
. -Que,' con Resolupión de: p,residencia ,:Ejé.putiva -

N° 462-PE'ESSALUD-2012de fecha 24 d~·ináY9.de 
2012,.- se modificó (31 ,numeral 2' .. de,1a'.pa:it~ :re.~QI~tiva", 

· .de la Resolución .de f'resi~encia Ej~q(¡tivaN°,.13?F . 
PE'ESSALlJD-2011, a éf~blos de incluir aLDelensor' 

· del. Asegurado y al .Jefe"el. Órgano.~de.·Có¡jtrol 
Institucional ,'cOi;n,9,', fu¡;¡cionariollr.-:, r~spón.s~til.~á',i."de: : 
brinda'r la .Información. a:, q'ue Sé. -refiere, el artr6'Ulq'_ 3° :, .. 
del Tex.to UDico. Ord.nado.de)aL.yN~2780.6. Ley de 
Transparencia.yAcce~o a la' Informaci61),Pupl.ica';-',elJ, 91,: ',:. 
ámbito de la Sede Central.deESSALl)D;, ..,.. ............ . 

Que,.de acuerdda lo establecido en el. articulo 17° 
de la Ley N° 27785, leyOrgáriica del Si~tein¡j Nációnál : 
de Controlyde la ContraJorla General del~.Rerública, 
el Ór~no' de Auditarla Interna mantiene.':iJoa:'rE!lación 
func,ional"cari' la Contraloria_ Gene~l. e_fect4a,nq<;> s~·_lab(:>r. 

.. de-confórni,Jdád éOn' ,lós:l!ne.aniientos,y·po!i~~.s':qQ~"_para, 
tal efecto" estable4Ca éf o.rga,ilismo ,Superior,:d({ Control. 
~simisrno, 'el articulo ,16° del ,Reglamento, de los,Órgañ,os , 

.ae. ,Cont~ol r:~s~ituc.io:n~,I,._ aprobaqo'jJor., I.~,,; )~e:&plu9!ón 
de Contralona" N°' 459'2008'CG,' señala .. quelo~'OCI .. 
ejercerán sus funciorll;!:s"eh la"entid_ad Cd-"',¡lÍdepeT)d~lÍcia' 
funciopal y -técnica .'re$pecto d~,'la 'adl1Jinl~traci6n ;ds" ,la 
'entid~d; dentro,_dél á",,~ífo de ,su ~m,p'_~,i~,Q9ja.':~YJf)\a_?I ' 
los pnncipio~ y ~tnbuci.ones ésta~lécldo ... n·lá.ley Y·á IlIs. . . 
normas emitid,as' por la' ,·Contré3lorfa .. :General. .:I:I:'pérS_o",al,. ' , 
del OCI nopatti9ipa .¡;ri los .. pro""so~ de gerencia y!é! 
gestión de la a.drrllni&trací6n!·"'-" ::.' ''-:'',- ',', .-: ';: ,'.: :,:",' 
. 'Que,a travé~ delOfici~ N'Q1Q48,20t2,C(3/lJqC! de . 
fecha 11 de julio d~ 201.2, el Gérente. dél pepárt,¡mento 
de Gestión de Órganosd~c:ont"'I,lns!ituciPn~!:~~ftaló, 
,entre- otros: 'argumentos; , -que.:'el ':'J~fe '_del' ::'Órgand:, .. q~ 
,Control Institu"i".n!,I., d~);¡¡¡¡A~\.I[)íesJra~áj~dor.:de la 
Contralmia General dé' la República,._ desigiiaeb'I:}rl: dicha 
jefátura -' rriediaht~ "Resoiúc,i,ón-: ·~e' :·:C·ontráioria ::,'N~: ~ d~ 
2012-CG, noconJi¡ndodon ia . CondiciÓn' de :¡¡¡¡'ci~iiclno 
de ESSALUD, poi io que:C¡¡rete''deít@Oisltiiií3Rueddo 
paré' s_er' ¡deJitlfióado "Ppi' ef' 'ritáximó>',t~pt$sehtatitf;:' dé:' 
la.EntidadcomQencái!Íádo:ae~iii\~iir:Jnfqr¡u#clpri:·de . 
_á~s,ó .. p'úbncp::'.-': ':-',':' .:_:::»,' :,:,v, ',(;',:' ': -:";'_', ~;'::/:.\:>.- e:: '::~,"; ',:\,' ': :,'; ~'_:':,:,: ,_' 
:', .,Que" 'en ,e~E( _s:ent.id()" resultá ,ne~ario','éxbluir .. al· '. ,_ t 

Jefe del. ÓrgánO· de.Cóntrol Instiiu¡'ión~filellis\!!db~e 
~n.cior).*los:resp()[!sá~I~$:.de 'at~ijd~r~-_Ias"_ ~91.i,cltuq~:;d,e .:", 
acceso a.la. informacl\'ín en el árilbitp 'de la. Séde CeJjtr81 
de ESSALl/O, eslablecidoeii .. ~IÍ1ulri¡;ra.t1de;¡áPa.rt~ 
're~ólutiva de, la.' Resolucipn. de" 'Pi'E!sidericia· Ejetutiva :N° 
462,PE-ESSALUb-2012' ..'.""''',:'''- . 

· ..... QJé; oeaóuerdó al~esi~bliicido'en ellíte¡';'¡b):\fel '. .:. 
artlcul.o 8° de la Ley N° 27056, Leyde CreaCión dei'Seguro 
Social de Salud (ESSALUD), el. presidente. Eje2uiívo es 
la más al.ta autondad ejecutiva de ·ESSALÜD., y.ti.tular 
del' .pIÍl;~go."pres,upue$tal, y._le .. coI11PE;tte, 9t9al)j~r, .'dirigir y 

, ,sup~rvi~~r el funci~na.rni~ntd áe ,la In.s~tupi~~:,:~ '-''-'"<':::\.'' ,-, . " '",. 
.. '~,~a~<;> a. 1,0 prop!J~s~o., Y'_,en uso. 9'8.' l,as';'~trib,uClát!I?S' .. 
-'C?,nferydas;-,," -""'~,;:,"', .", c:' , "<'" ':-:::'ti-"::·:-:,--,:" ::'}' 

SE RESUELVE: 

. 1. MODIFICAR el. numeral 1 de la Resolución de 
Presidencia. Ejecutiva N° 462,i"E-ESSALUO-2012, 
excluYendo,'al, ~efe del. Órgano ile.Cóntrof lJíst(tuciolíal 
del listado de funci()nario$ ~esPdnsabre'S 'de"" b'rirldar"la 
infonnaclqn 13 qu~ se refiere el articulo 3° de.J.T~º, Único 
Ordenado de la ley N° 27806; Ley deTiánspa(encia y. .' 
Accesoala. Información Publica; en el ámbi!o de lá S~de 
Central de ESSAl\.lD:· ' .. ··c. ' .... 
. 2,D!Si"ONER.la publi9"ción d.lápif)s~nte ~é~olución 
en el 'Oiario_ Ofici~r Er_~~ri,Jan'o,'y á,dici_oh.almehte, ,coloear 
una cópJa.:~n .Ia,s-,'.niai'qtJ~jn~~,!,dB:::1~O_s)Os 9r.g~nQ~_"que 
confonnan ESr;¡ALUO.. '.; • ..' '.'.' . 
, 3. PUBLICAR la presente Resolución: eri;el portal 
Instituciqna1 de.láEntidad pará' COñoqiOlierito Y fin~.:" ' 

4, DEJAR SIN .EFECTo. todo aqUello qu~ seppoJlga a 
lo dispu~sto ~n I~ Pfesen~e, Re!;i:oluctóri, .', ~ '",' . '_ ' 

.Regrs,tr~se Y' comuníquese; 

ALVAÍ'lOVIDAL RIVADE~EY~ 
: Presidente Ejecutivo 
ESSALUO .. 
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